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Hinisterio ieiirMiira r de lediis-
trli i CsierEi 

Servicio de la madera 
Habiendo sufrido extravío el Cer

tificado Profesional de ciase B, nú
mero 3.497, expedido por este Servi
cio a nombre de D. Baltasar Mon-
roy Brasa; can área económica en 
la provincia de León, con esta techa 
se declara anulada, sieado susti tuí-
do por el n ú m . 3 870, que se envía 
hoy al interesado. 
-•Madrid, 24 de Octubre de 1950.— 
El Jefe del Servicio, (ilegible). 
3520 N ú m 885.-21,09 ptas. 

ministrasii provU 
iÉiernocMl 

í í li proiicia de LeÉ 
Ü m m ProiiHcial de Ganiiería! 

C I R C U I AR NUMERO 102 
tj " R i é n d o s e presentado la Epizoo-
a de Rabia en el ganado existen-

en el t é rmino municipal de Vil la-
mip^ de las Manzanas, en cumpl i -
12 H i de lo Prevenido en el a r t í cu lo 
2ftA?e vigente Reglamento de Epi-
(Gn * de 26 de Septiembre de 1933 
ofiof a del 3 de Octubre), se declara 

p á l m e n t e dicha enfermedad. 
sa f i á n d o s e como zona sospecho-
^úevA el Ayuntamiento de Vi l l a -

va> como zona infecta, el pue

blo de Palaaquinos, y zona de i n 
m u a i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, v 

León, 28 de Octubre de 1950. 
3573 E l Gobernador civil. 

• o o " 
C I R C U L A R NUMERÓ 103 

Habiéndose p í e s e n t a d o la epizoo
tia de Carbunco Bacteridiano, en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Al i ja de los Melones, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 /Gaceía del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Al i ja de 
los Melones, como zona infecta, los 
pueblos de Ali ja y Nora, y zona de 
inmun izac ión , el citado Ayunta
miento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las regldmenta-
rias, 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X V I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 30 de Octubre de 1950. 
3574 El Gobernador civil. 

C I R C U L A R N Ú M . 1§4 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Giosopeda en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de Pá 
ramo del Sil, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara ©ñcia lmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de P á r a m o del 
Sil y Santa Cruz del Sil. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de P á r a 
mo del Sil; como zona infecta, los 
pueblos citados y zona de inmuniza
ción el expresado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Noviembre de 1950. 
3572 El Gobernado*-civil, 

C I R C U L A R NUMERO 105 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Glosopeda, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
L á n c a r a de Luna, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen-
dicha enfermedad. 

Los animales a tácados se encuen
tran en el pueblo de Caldas de Luna. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de L á n c a r a 



de Luna; como zona infecta, el cita
do pueblo, y zona de i n m u n i z a c i ó n , 
el expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí
t u l o , X X X I I I del vigente Reglamento 
de Épizoot ias . 

León , 3 de Noviembre de 1950. 
3541 E l Gobernador.civil, 

Sirvicio N a M del triio 
Junta Provincial para la distribución y 

recogida de cupos 

Plazo de entrega 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto del Ministerio de Agr i 
cultura de 28 de A b r i l de 1950 y en 
la Circular n ú m , 745 de la Comisa
ria General de Abastecimientos y 
Transportes de 17 de Junio del mis

mo a ñ o , todos los productores de 
esta provincia debe rán tener entre
gados antes del d'a 25 del actual mes 
de Noviembre, en los Almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo la tota 
l idad de los cupos forzosos y exce 
denles que les fueron s e ñ a l a d o s . 

La falta de entrega antes de la fe 
cha tope anteriormente seña l ada 
será obieto de sanc ión por la Fisca 
lía de Tasas, 

León, 7 de Noviembre de 1950.— 
E l Presidente de la Junta, P., Ricar 
do Alvarez. 3622 

DISTRITO Mili DE LEÚN 
CADUCIDADES 

A N Ü N C l O 

Por Orden Ministerial de 19 de 
Mayo de 1950, fué caducado el per
miso de invest igación de c a r b ó a 
«Rosario», expediente n ú m . 11.042, 

co mpuesto de 133 pertenencias sit 
en t é r m i n o de Vega y Cabornera* 
Ayuntamiento de Pola de Go^(lÓIl, 
propiedad de D. José María Ajuria 
Ñuño , vecino de Mieres (Oviedo), y 
siendo firme esta caducida por n0 
haberse®presen tado recurso en el 
plazo reglamentario, se declara fran
co y re^istrable el terreno que 
comprended citado permiso de in
vest igación y se admi t i r án nuevas 
peticiones que afecten dicho terreno, 
a partir de los ocho días siguientes a 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, en las ofi
cinas del Distrito Minero de León, 
Suero de Qu iñones , 6, desde las diez 
horas a las trece y treinta minutos, 
cualquier d ía háb i l . 

León , 23 de Octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegible), 

•>';'• 3386 

DELEGACION DE HACIENDA 

Adnlnístracién de Propiedades i Contribución Territorial de ia provincia de León 
R E G I S T R O S F I S C A L E S D E E D I F I C I O S Y S O L A R E S C O M P R O B A D O S 

S E Ñ A L A M I E N T O P A R A E L A N O 1951 

Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que tienen comprobados sus Registros fiscales de edificios y solares con expresión de 

líquido imponible, contribución anual y recargos, que deberán totalizar los documentos cobratorios por este concepto. 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

A Y U N T A M I E N T O S 

Al i ja de los Melones 
A r d ó n 
Armun ia 
Astorga 
Bembibre 
Benavides 

J B o ñ a r 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
C a n d í n , 
Carrizo de la Ribera 
Cebrones del Río 
Cistierna 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillos del Sil 
Chozas 
Folgoso de la Ribera 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Joarilla d é l a s Matas 

Líquido 
imponible total 

Pesetas Cís . 

28. 
59. 

227 
1.014. 

153. 
60. 

147. 
137. 

21 . 
23. 
55. 
21. 

189. 
25. 
32. 
16. 
41. 
28. 
26. 
35. 
54 
19 
22 
25 

367 » 
105 » 
760 » 
576 » 
316 » 

.274 » 
,383 » 
,989 » 
.658 » 
,371 » 
.204 » 
.947 » 
.081 » 
.112 » 
.710 » 
.040 » 
.021 » 
.880 » 
.421 » 
.027 » 
.632 » 
.927 » 
.400 » 
. 197 » 

Líqui 'o imposible 
a tributar 

Pesetas Cts, 

18, 
39 

224 
,013 
135 
52 

140 
130 
16 
12 
52 
17 

180 
19 
32 
11 
25 
8 

17 
27 
38 
17 
20 
18 

931 » 
,166 » 
,112 » 
,705 » 
,182 » 
,462 » 
.704 » 
.271 » 
.531 » 
.330 >v 
,349 » 
. 128 » 
.045 » 
.327 » 
.270 » 
.194 » 
.363 » 
.807 » 
.650 » 
.672 » 
.798 » 
.115 » 
.808 » 
.124 » 

5 

C U O T A 

al 33,54 por 100 

Pesetas Cts. 

6.349 46 
13.136 28 
76.167 16 

339.996 66 
45.340 04 
17.595 75 
47.192 12 
43.692 89 

5.544 50 
4.135 48 

.17.725 55 
5.744 73 

60 387 09 
6.482 28 

10.823 36 
3.754 47 
8.506 75 
2.953 87 
5.919 81 
9.247 65 

13.012 85 
5.740 37 
6 979 00 
6.078 79 

R E C A R G O 
10 por 100 

paro obrero 

Ptas, Cts 

R E C A R G O 
10 por 100 

mejoras urbanas 

Pesetas Ota. 

17.435 73 

TOTAL 
Contribución 

Pesetas Cts, 

6.349 46 
13,136 28 
75.167 16 

357.432 39' 
45.340 04 
17.595 75 
47.1^2 12 
43.692 89 
5.544 oO 
4.135 48 

17 725 55 
• 5 744 73 

60:;387 09 
6.482 28 

10.823 36 
3.754 47 
8.506 75 
2 953 8? 

* 9 l ? 8Á 

ísi 
6 O'8 n 



3 
8 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

La Bañeza 
grcina (La) 
Laguna Dalga 
La Pola de C o r d ó n 
La Robla 
La Vecilla 
León 
Los Bardes de Salas 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Muriasjde Paredes 
Onzonilla 
Palacios de la Valduerna 
Ponferrkda 
Riano 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Sabero 
S a h a f ú n 
San Andrés del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Santa Colómba deSomoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Santas Martas 
Soto y A m í o 
Soto de la Vega 
Toreno 
Valderas 
Val de San Lorenzo. 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Vil labl ino 
VUlacé 
Villadecanes 
Vlllafranca del Bierzo 
VUlamanín 
Vi l l amañán 
Vil laqai lambre 
Villarejo de Orbigo 
Vil latur iel 

Totales . . 

606 
55 
18 

ITS-
85 
49 

13.807. 
24. 
41. 
70. 
19. 
31. 
21. 

2.954. 
71 
50. 
16. 
81. 

247. 
432. 

64. 
23. 
25. 

102 
27. 
54. 
65. 
77. 

, 86 
46. 
30. 

225. 
7! 

54. 
88. 

461. 
11. 
52. 

164. 
96. 
50. 
70. 

178. 
29 

207 » 
646 » 
845 » 
831 » 
160 » 
837 » 
423 » 
440 » 
136 » 
461 » 
345 » 
775 » 
363 » 
214 » 
525 » 
400 » 
809 » 
268 » 
560 » 
960 » 
411 » 
921 >> 
509 » 
535 » 
788 » 
876 » 
774 » 
230 » 
424 » 
481 » 
§87 » 
133 » 
560 » 
748 » 
018 » 
247 » 
482 » 
208 » 
859 » 
741 » 
243 » 
882 » 
083 » 
813 » 

23.424.556 » 

603 
50 
15 

162 
79 
46 

13.804. 
13 
37 
68 
7 

23 
19 

2.923 
67 
46 
13 
7§ 

246 
429 
59 
10 
20 

102 
18 
50 
64 
65 
81. 
41 
15 

222 
4 

48 
85 

455 
8 

43 
156 
88 
48 
65 

171 
18 

.829 » 

.670 » 

.972 » 

.460 » 

.090 » 

.917 » 
108 » 
.254 » 
.356 » 
768 » 

.503 » 

.576 » 

.503 » 

.669 » 

.111 » 

.324 » 

.056 » 

.099 ». 

.881 » 

.820 » 

.116 » 

.930 » 

. 145 » 
,049 » 
,806 » 
,856 » 
,072 » 
,382 » 
048 » 
,958 » 
,510 » 
,434 » 
,474 » 
.699 » 
.082 » 
.470 » 
.742 » 
.889 » 
097 » 
931 » 

.962 » 
565 » 

,779 » 
, 594 » 

22 958.000 » 

202.524 
16.994 
5.357 

54.489 
26.526 
15.735 

4.629.897 
4,445 

12.529 
23.064 
2.516 
7.907 
6.541 

980.598 
22.509 
15.537 
4.368 

26.529 
82.803 

144.161 
19.827 
3.665 
6.756 

34 227 
ó. 307 

17.057 
21.489 
21 929 
27.183 
14.072 
5.202 

74.604 
1.50O 

16.333 
28.536 

152.764 
2.932 

14.720 
52.354 
29.827 
16.421 
21.990 
57.614 
6.236 

25 
72 
0 
08 
79 
96 
82 
39 
20 
79 
51 
39 
31 
58 
03 
07 
98 
80 
88 
63 
51 
92 
63 
23 
53 
10 
75 
12 
50 
71 
05 
36 
58 
64 
50 
64 
07 
37 
93 
46 
85 
50 
68 
43 

7.700.113 16 3.825 86 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

• » 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

,825 í 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

. » 
» 

» 

» 
» 
» 

237.430 66 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

*» 

)) 
» 

« 
; J • » 

» 
)) 
» 
» 
« 

1 » 
» 

" /:.. » 
)) 
» 

« , » 

» 

254.8i6 39 

202.524 
16.994 
5.357 

54.489 
26.526 
15.735 

.867.328 
4.445 

12.529 
. 23.064 

#2.516 
7.907 
6.541 

980.598 
22.509 
15.537 
4.378 

26.529 
82.803 

144 161 
19.827 
3 665 
6 756 

34.227 
6.307 

17 057 
21.489 
21.929 
27.183 
14.072 
5.202 

78.430 
1.500 

16.338 
28.536 

152.764 
2.932 

14.720 
52.354 
29.827 
16.421 
21.990 
57.614 
6.236 

25 
72 
01 
08 
79 
96 
48 
39 
20 
79 
51 
39 
31 
58 
03 
07 
98 
80 
88 
63 
51 
92 
63 
23 
53 
10 
75 
12 
50 
71 
05 
22 
58 
64 
50 
64 
07 
37 
93 
46 
85 
50 
68 
43 

7.958.805 41 

León, 28 de Octubre de 1950. —El Delegado ds Hac iendá , José de Juan y Lago, 3452 

Entidades menores 
Junta vecinal de Posada y Torre 

.Concedida la oportuna autoriza
ron po,r el Ministerio de la Gober-
jacion ccm el informe de Hacienda, 

la venta de un terreno en el 
jJfniDo de este pueblo y en el sitio 
caminado La g u a d a ñ a , de una 
jDicla de nueve hec tá reas , para ar-
^•"ar medios para la cons t rucc ión 
SühUl1 ^ruP0 escolar; anunciada la 
¿ T a p a r a el día 29 del; actual y 
fes ndose presentado licitado-
5U¿ Se aeueida sacar nuevamente a 
1Ü(M Ja veata «ie dicha finca, la 
cUela 5rá ^gar en el local de Es 
^ a d f de ,n iñas de este pueblo, el 
tle,,- . y nueve ^ p róx imo mes 
bajo ,leíHbre. y hora de las nueve, 
dente H presidencia del Sr. Presi-
% 1 . ía Junta Administrativa, 

^ asistencia de los d e m á s Voca

les de la misma. Cuya subasta se ce
lebrará por pujas *a la llana y será 
adjudicada al mejor postor. 

Posada y Torre, a 30 de Octubre 
de 1950.-El Presidente, José V i 
dales. 
3476 N ú m . 880.-40,50 ptas. 

danta vecinal de Villar del Yermo 
Confeccionado el prorrateo de la 

cantidad a que asciende el presu
puesta aprobad® por la Superiori 
dad para la cons t rucc ión ¿e uaa 
Escuela en esta,, localidad, entre los 
vecinos <|ue voluntariamente se c«m 
prometieron a abonarlo, queda ex
puesto al públice*en el demici l io del 
Presidente que suscribe, por espacio 
de diez días, para oír reclamaciones, 
pasados los cuales se dec la ra rá ñ r m e 
y se procederá a su cobro. 

Vi l l a r del Yermo, a 3 de Noviem
bre de 1950.—El Presidente, Angel 
Prieto. 3612 

i i t i í s í r a e i í f l Se l i s i f i i 
Juzgado municipal de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez municipal de la 
ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, se sigue j u i c i o verbal 
c iv i l a instancia de,D. Santos Alco
ba Sacris tán, representado por el 
Procurador D. Manuel Menéndez 
Ramos, contra D. Eulal io García 
Sánchez, sobre r ec l amac ión de sete
cientas cincueata y cinco pesetas 
treinta y cinco cént imos , en cuyos 
autos en ejecucién de sent3hcia, han 
sido embargadas como de la propie
dad de dicho demandado, las lincas 
que luego se descr ib i rán , h a b i é n d o 
se acordado sacarlas a públ ica su
basta para lo cual se señaló el día 
treinta deNoviembre p róx imo 3 hora 



de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgad©. 

Las fincas se describen de la si
guiente forma: 

1. a Una tierra, de mala calidad, 
en el t é r m i n o de San R o m á n , Ayun
tamiento de San Justo, Partido j u d i 
cial de Astorga. de unas catorce 
áreas , al sitio de Valdelobos, que l i n 
da por el Norte. Ju l i án A. González; 
Sur, Francisco Alonso; Este, c a m i n ó 
de Cabezo y Oeste, se ignora, tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

2. a Otra tierra, al sitio de Pracio 
Redondo, de unas diez áreas , l inda; 
Norte, Herederos de Domingo A. Gei 
jo ; Sur, Benito González; Este, Mere-
deros de Tadeo González y Oeste, se 
ignora, tasada en doscientas pesetas, 

3. a Otra tierra, al sitio á t la Mo
ral, de unas diez áreas , l inda; al 
Norte. Herederos de Junco; Sur, Ma
nuel González; Este, reguero y Oeste, 
Antonio Domínguez; 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to del importe de la tasac ión y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Dado en Leona treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta.—Fernando Domínguez Berrueta. 
— P. S. M.: E l Secretario, Miguel To 
rres. 
3548 N ú m . 882.—57,00 ptas. 

Requisitoria 
Arias Rodríguez, Manuel, hijo de 

Esteban y de Angela, natural de La 
Coruña , de estado casado, de profe
sión meta lúrg ico , de 48 a ñ o s de 
edad, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Madrid, en la calle Batalla del Sa
lado, n ú m . 21, a quien se les instru
ye t i l sumario ordinario n ú m e r o 316 
1950, por el supuesto delito de Rebe
lión Mil i tar , comparecerá , en el tér
mino de treinta d ías ante D. Vidal 
Mélanza Sáenz de Ur tu r l , Comaa-
dante Juez instructor del Juzgado 
Mil i ta r Eventual n ú m . uno de la 
Pinza de Bilbao (Gobierno Mil i tar) ; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Bilbao, 27 de Octubre de 1950 -
El Comandante Juez, V i d a l Me 
sanza. 3537 

- - ^ - ^ ^ ¡ p , i ' i ' • - -

A n u n c i o s particulares 

Mnlsíracló» Principal áe Correos 
Debiendo procederse a la celebra

ción de Subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t racc ión de sangre entie 
la oficina del Ramo de La Bañeza y 
su estación férrea, bajo el tipo máxi 
me de cuatro m i l cuatrocientas no
venta y nueve pesetas (4.499) al año , 

tiempo de cuatro años y d e m á s con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto al públ ico en esta Admi 
n is t rac ión Principal y Estafeta de La 
Bañeza, con arreglo a lo que pres
cribe el párrafo segundo del Ar t . 1.° 
del Real Decreto de 21 de Marzo de 
1907 y con sujeción en un todo, a las 
condiciones del pliego correspon
diente. 

Se advierte a l púb l i co que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado de la clase 6." (4,75) 
que se presenten en eŝ a Pr inc ipa l y 
en la Estafeta de La B a ñ e z a , duran
te las horas de servicio hasta el d ía 
15 de Diciembre p r ó x i m o inclusive 
en que debe rán ser admit idos hasta 
las 17 horas cualquiera que sean las 
de oficina y que la apertura de plie
gos se verificará en esta Pr inc ipa l 
el d ía 2® de dicho mes, a las once 
horas. 

León, 6 de Noviembre de 1950.— 
E l Administrador p r inc ipa l , José del 
Río. 

Modelo de proposición 
Don , natural de vecino 

de .... , se obliga a realizar el Servicio 
de la c o n d u c c i ó n del correo en ca^ 
rruaje.de t racción de sangre desde 
la oficina del Ramo de La Bañeza y 
su es tac ión- férrea por el precio 
de ....... pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por él Gobierno 

Y para seguridad de esta proposi
ción, a c o m p a ñ o por separado la car 
ta de pago qtte acredita haber depo
sitado en la fianza de 899,80 pe
setas (ochocientas noventa ¡f nueve 
pesetas ochenta céntii i los.) 
3617 N ú m . 886.—78,00 ptas. 

B m C O ESPAÑOL D E C R É D I T O 
L E O N 

Habiéndose comunicado el extra
vío de la libreta de Caja de Ahorros 
n ú m . 5.539, se anuncia por ú n i c a vez 
a fin de que si no se presenta recla
mación de tercero dentro del plazo 
dd"treinta días , se exped i rá duplica
do de dicha libreta considerando 
nula la original y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

León a 7 de Noviembre de 1950;—• 
El Director, Nicolás Revenga Moro. 

; N ú m . 887.—19,50 ptas. 
o 

o o 
Habiéndose comunicado el extra

vío del resguardo n ú m , 395/30 de 
consignación a plazo fijo, se anun
cia el extravío por una sola vez, a 
fin de que si no se presenta reclama
ción de tercero dentro del plazo de 
treinta días, se expedi rá duplicado 
de dicha cons ignación consideran
do nulo el original., y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad. 

León a 7 de Noviembre de 1950.— 
El Director, Nicolás Revenga Moro. 
3623 N ú m . 887.~19.50 ptas. 

BANCO D E ^ T A N B l J 
Anuncio de extravio 

Hab iéndose extraviado la L u 
de la Caja de Ahorros n.0 89^ 
Sucurursal de León, se ü d v i e H ^ 

p ú b l i c o que si en el t é r m i n o ^ 
quince días , a contar de la fe ^ 
de pub l i cac ión de éste anuncio 
se presenta r e c l a m a c i ó n ante la ^ 
tada Sucursal, se procederá H Ql' 
a n u l a c i ó n y se extenderá un dupl icó 
do de la misma. 

León, 7 de Noviembre de 195o 
• N ú m . 888.-19.50 3642 

tomunilad de Reg Ríes de la Prest 
«El lio la Panera» o Canal de filia-

rrodrigo de Ordás 
Con el fin de tratar, si procede o 

no, la a p r o b a c i ó n dé ingreso de un 
nuevo par t íc ipe en la Comunidad 
se convoca a Junta General, a todeí 
los usuarios de las aguas del referido 
Canal o cauce de riego, para el día 
siete del p róx imo mes de Diciembre, 
a las quince horas, en la casa del 
pueblo de Vil larrodrigo de Ordás. 

Vil larrodrigo de Ordás , 25 de Oc
tubre de 1950—El Presidente, Fol-
rentine Arias. 
3473 N ú m . 881 .—22,50 ptas. 

{omnnldad de Regantes de la «Presa 
de la Tierra» 

Se convoca a todos los partícipes 
dé la Comunidad de Regantes de la 
«Presa de la Tierra», a ía Junta Ge
neral Ordinaria que se celebrará en 
el Salón «La Peña> de Benavides, el 
domingo día 26 de Noviembre a las 
once en punto de su mañana en 
primera convocatoria y a las doce 
en segunda, a fin de tratar de los si
guientes asuntos del 

ORDEN DEL DIA 
1. á Expediente de suspensión del 

Secretario, , , — • Aa i» 
2. u E lecc ión de Presidente de ia 

Comunidad y de nu^vo Secretano. 
si procede, a resultas de la antenu 
reso luc ión . _ i o , c del 

3. ° Renovac ión de Vocales aei 
Sindicato. , ^50 y 

4. ° Cuentas anuales ae ^ 
Presupuesto para 1951. , añ0 

5. ° Obras a realizar en ei 
1951 por el Sindicato. 

6. ° P a d r ó n de Regantes nreseDtan 
7. ° Múciones que se V1 

con 48 horas de entelacion. l95o. 
Benavides, 23 dé Octubre a ágLdi 

- E l Presidente de la Comu 
Antonio Presa. 50 ptas. 
3578 Nura. o o o . - " * ^ ^ ^ 

^ " ' " ' ' " " " ^ ^ 
Imprentare Ja Diputación f 
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